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Artículo 1°.- Solicitar al Poder Ejecutivo que, a través del área que corresponda,

informe a esta Cámara si se da cumplimiento al artículo 66 de la Ley nacional 26.522,

Servicios de Comunicación Audiovisual, en referencia a la accesibilidad del contenido

que tenga carácter informativo, educativo, cultural y de interés general, la incorporación

del sistema de intérpretes en las emisoras públicas provinciales.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 12 DE MARZO DE 2015.
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